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El Dr. Paul Mendoza Vaez publicó el articulo "El delito de minería ilegal y el informe técnico fundamentado" que 
fue publicado inicialmente en el Ius puniendi.
RESUMEN:El autor desarrolla los fundamentos normativos que hacen posible la represión penal del delito de minería ilegal así 
como analiza su tipo penal. De igual forma estudia la función del informe técnico que es realizado por la autoridad 
ambiental en los casos de minería ilegal.
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las personas. 
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